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CERTIFICACIÓN NÚMERO 21-41 
 
  La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que, en la reunión ordinaria 

celebrada en la sesión del martes, 18 de mayo de 2021, este organismo CONSIDERÓ el 

Informe del Comité de Asuntos Claustrales relacionado con el Proyecto Caseta del 

Caminero y APROBÓ implementar las siguientes recomendaciones en tres etapas de 

desarrollo: 

Primera Etapa – Reconocimiento – Requiere la limpieza y eliminación de 
vegetación del solar y la estructura, el arriostramiento preventivo y el 
levantamiento topográfico (Recursos del RUM). 
 
Segunda Etapa – Utilización limitada – Proveer acceso, habilitar un área de 
estacionamiento pavimentado. Proveer techo provisional (carpa), habilitar 
servicio de energía eléctrica, agua y ajardinamiento que permitan uso limitado de 
la estructura para actividades culturales (Recursos del RUM). 
 
Tercera Etapa – Construcción modelo y modular – Construir edificio sostenible 
para uso de fines culturales o de servicio a la comunidad, preferiblemente que 
sea autosuficiente en términos energéticos, agua y reciclaje. Construir un edificio 
cuyo tamaño se ajuste a las necesidades reales de su uso mediante el 
crecimiento orgánico (se sugiere costear mediante obtención de fondos externos 
o donaciones). 

 
El informe se hace formar parte de la certificación. 
 

 Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los 

diecinueve días del mes de mayo del año dos mil veintiuno, en Mayagüez, Puerto Rico. 

 
 
 
       Jessica Pérez Crespo 
       Secretaria 
 
BVM 
 
 Anejo 
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Informe de Comité (i) – Reunión 18 de mayo de 2021 

 

 

A: Senado Académico del Recinto Universitario de Mayagüez 

 

 

 

De: Teodoro M. Ruiz, Presidente 

 Comité Asuntos Claustrales 

 

Asunto: 

 

Atender la petición del Consejo del Estudiantes de la Facultad de Artes y Ciencias, según 

sometida al Senado por el senador estudiantil Guillermo L. Raimundi Rodríguez, de hacer 

recomendaciones al Senado Académico sobre la posible utilización de la Caseta del Caminero 

en el RUM. 

 

 

Consideraciones: 
 

¨  El Comité evaluó el expediente sometido y corroboró la importancia histórica de la 

estructura.  La Caseta, fue construida en el año 1883; siendo la estructura más antigua 

en nuestro Recinto.  

 

¨ El 6 de agosto de 1994 se aprobó la Resolución Conjunta de la Cámara de 

Representantes 937, donde se traspasó la estructura con aproximadamente 2100 M2 de 

terreno del Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) al Recinto por la 

cantidad de $1.00. 

 

¨ Como consecuencia de la Resolución y el traspaso, se acordó que “como requisito 

indispensable, que, si en algún momento el Recinto no tuviera uso para la propiedad, el 

título de la misma revertiría al DTOP”.  En adición, se menciona que se le dará un uso 

como museo o para fines culturales y que “el Recinto será el custodio de este activo de 

nuestro patrimonio nacional” 

 

¨ El Comité solicita y obtiene el asesoramiento del arquitecto Jerry Torres Santiago 

(anejo).  En su informe el arquitecto indica varios puntos importantes a considerar; 



•  La Casita del Caminero sufrió daños durante el huracán María y los recientes 

terremotos.  En la actualidad sólo quedan en pie dos de las cuatro paredes 

originales y estas se encuentran estructuralmente débiles. 

•  El arquitecto considera que no es razonable pensar en reconstruir la 

estructura por lo débil que se encuentra la estructura y el reparar la misma 

conllevaría un alto costo y probablemente resultaría en hacerla nueva y la 

perdida de su valor histórico.   

 

 

Recomendaciones: 

 

¨ Consiente del compromiso de nuestro Recinto en mantener y utilizar la Caseta del 

Caminero, el Comité recomienda acoger las recomendaciones hechas por el arquitecto 

por considerarlas prácticas y razonables.  Consideramos que se deben implementar 

como mínimo las recomendaciones a corto (Primera etapa) y mediano (Segunda etapa) 

plazo.     

 

¨ Estas recomendaciones consideran tres etapas de desarrollo como sigue: 

 

 Primera Etapa – Reconocimiento – La misma requiere la limpieza y eliminación de 

vegetación del solar y la estructura, el arriostramiento preventivo y el levantamiento 

topográfico. (Recursos del RUM). 

 

 Segunda Etapa – Utilización limitada – Proveer acceso, habilitar un área de 

estacionamiento pavimentado.  Proveer techo provisional (carpa), habilitar servicio de 

energía eléctrica, agua y ajardinamiento que permitan uso limitado de la estructura para 

actividades culturales.  (Recursos del RUM) 

 

 Tercera Etapa – Construcción modelo y modular – Construir edificio sostenible para uso 

de fines culturales o de servicio a la comunidad.  Preferiblemente que este sea 

autosuficiente en términos energéticos, agua y reciclaje.  Construir un edificio cuyo 

tamaño se ajuste a las necesidades reales de su uso mediante el crecimiento orgánico. 

 (se sugiere costear mediante obtención de fondos externos o donaciones)     
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LA CASA DEL CAMINERO. Recinto Universitario de Mayagüez

Presentación: Jerry Torres-Santiago PhD MArq  (Departamento de Humanidades) Nov. 2020

El Faro de Guánica fue destruido por el 

terremoto del 7 de enero de 2020. El faro 

se construyó para la misma época que la 

casa del caminero de Mayagüez. Al 

momento de su destrucción el faro estaba 

abandonado, no tenía techo y consistía de 

cuatro paredes exteriores y la torre. Como 

las paredes no estaban arriostradas, es 

decir, trabadas entre sí, su destrucción fue 

rápida y total a pesar de estar construido 

sobre roca. En la casa del caminero de 

Mayagüez se observan las mismas 

condiciones del faro de Guánica previas a 

su destrucción. La estructura está 

abandonada y solo quedan en pie las 

paredes exteriores. Es muy probable que 

en el futuro cercano ocurran movimientos 

sísmicos  similares al del 7 de enero, por lo 

que la estructura de la casa del caminero 

se enfrenta a peligro inminente de daños 

mayores.



Jose Mari-Mutt

LA CASA DEL CAMINERO. Recinto Universitario de Mayagüez

Presentación: Jerry Torres-Santiago PhD MArq  (Departamento de Humanidades) Nov. 2020

La imagen muestra la condición 

de la casa del caminero poco 

después del paso del huracán 

María en 2017. Según se informa 

en documentos provistos por el 

Consejo de Estudiantes de la 

Facultad de Artes y Ciencias, un 

árbol cayó sobre la estructura 

durante dicho evento. La casa 

tiene una base de hormigón 

armado que, según los 

documentos referidos, se 

construyó en la década del 1990 

cuando la estructura fue 

removida y trasladada a su 

ubicación actual cuando se 

ensanchó la carretera hacia 

Añasco. Se puede observar 

cómo la vegetación ha invadido 

el interior de la casa del 

caminero.



Jerry Torres-Santiago

LA CASA DEL CAMINERO. Recinto Universitario de Mayagüez

Presentación: Jerry Torres-Santiago PhD MArq  (Departamento de Humanidades) Nov. 2020

Para noviembre de 2020, fecha 

de la imagen, la estructura está 

completamente cubierta por la 

vegetación. Aparentemente dos 

de las paredes de la estructura 

colapsaron y las dos restantes 

están en peligro de colapso  por 

un movimiento sísmico o por el 

deterioro avanzado que supone 

la introducción de las raíces de la 

vegetación en los  muros de 

ladrillo y mampostería. La 

reciente destrucción por fuego de 

la Casa Klumb, bajo custodia del 

Recinto de Río Piedras de la 

Universidad de Puerto Rico, 

evidencia la necesidad de 

cuidados preventivos de las 

estructuras de alto valor histórico 

y arquitectónico.



Jerry Torres-Santiago

LA CASA DEL CAMINERO. Recinto Universitario de Mayagüez

Presentación: Jerry Torres-Santiago PhD MArq  (Departamento de Humanidades) Nov. 2020

Las ruinas de la casa del caminero 

están ubicadas dentro de un solar 

rectangular en el cual encontramos 

restos de las paredes exteriores de 

un edificio de hormigón armado 

parcialmente demolido. Como se 

aprecia en la foto, la propiedad 

sufre de un abandono total.



Jerry Torres-Santiago

LA CASA DEL CAMINERO. Recinto Universitario de Mayagüez

Presentación: Jerry Torres-Santiago PhD MArq  (Departamento de Humanidades) Nov. 2020

En la imagen se muestran las 

dos paredes que 

aparentemente han sobrevivido, 

y que responden al lado sur y el 

lado oeste de la estructura.

El hueco de la ventana en el 

lado oeste fue rellenado de 

bloques, lo que ha fortalecido la 

pared y posiblemente, ha 

evitado su colapso.



Jerry Torres-Santiago

LA CASA DEL CAMINERO. Recinto Universitario de Mayagüez

Presentación: Jerry Torres-Santiago PhD MArq  (Departamento de Humanidades) Nov. 2020

El estilo de la casa responde al gusto de 

los diseñadores de las últimas décadas 

del siglo19, cuando se impuso la idea de 

exponer los materiales de construcción. 

La mayor parte de los edificios del siglo 

19 en Puerto Rico se diseñaron con 

materiales de pobre factura que 

necesitan una capa protectora de 

empañetado. La casa del caminero se 

diseñó para mostrar los materiales como 

la exquisita cornisa con su friso y pretil 

de ladrillo expuesto. La piedra de la 

mampostería que rellena las paredes 

también está expuesta. Era un trabajo 

meticuloso y relativamente caro. Los 

ladrillos, por ejemplo, debían ser cocidos 

en hornos con capacidad para muy altas 

temperaturas. Los ladrillos comunes se 

hacían en hornos con temperaturas más 

bajas e incluso, se secaban al sol.



Jerry Torres-Santiago

LA CASA DEL CAMINERO. Recinto Universitario de Mayagüez

Presentación: Jerry Torres-Santiago PhD MArq  (Departamento de Humanidades) Nov. 2020

La casa del caminero está ubicada al norte 

de la Avenida Alfonso Valdés. El solar está 

cercado y tiene su propia entrada desde la 

avenida. Esta condición es su mayor 

ventaja pues puede proporcionar una 

alternativa de uso y acceso separados del 

Recinto, por cuanto, el control y la 

seguridad de los visitantes pueden ser 

manejados con relativa facilidad.  



Google Maps

LA CASA DEL CAMINERO. Recinto Universitario de Mayagüez

Presentación: Jerry Torres-Santiago PhD MArq  (Departamento de Humanidades) Nov. 2020

La mayor exposición e impacto del Recinto hacia el público 

residente en la región de Mayagüez es la celebración del 

evento Cinco días con nuestra tierra, durante el cual miles de 

personas acuden al campus. Pero este evento está limitado a 

unos días, limitación que impide que se pueda cubrir la 

riqueza de ofrecimientos de los diferentes departamentos de 

la universidad. Por ello, la ubicación de la casa del caminero 

entre las dos principales entradas del Recinto, y con entrada 

directa desde la avenida Valdés provee una oportunidad 

única para servir a la comunidad todo el año, e incluso 

durante las noches y fines de semana. La casa del caminero 

puede ser una VENTANA de todo lo que el RUM es y también 

una PUERTA de todo lo que el RUM puede ofrecer. Desde 

exhibiciones de carros solares, programas de computadoras, 

talleres de salud, exposiciones de arte, foros, reuniones 

comunitarias, y orientaciones; hasta proyección de 

cortometrajes, degustaciones de comidas y bebidas, cursos 

de horticultura, juntes musicales, etc. La casa del caminero 

tiene el potencial del ser el nuevo rostro del RUM.



Primera Etapa: Reconocimiento

Limpieza. Arriostramiento Preventivo. Levantamiento 

topográfico. (Puede realizarse con recursos internos)

Segunda Etapa: Utilización limitada

Acceso. Estacionamiento. Pavimentos. Techo 

provisional. Energía eléctrica. Agua. Ajardinamiento.

(Puede realizarse con recursos internos)

Tercera Etapa: Construcción modelo y modular

Edificio sostenible para centro de servicios a la comunidad 

autosuficiente en términos energéticos, de agua y reciclaje. 

Edificio cuyo tamaño se ajusta a las necesidades reales de 

su uso mediante el crecimiento orgánico.

LA CASA DEL CAMINERO. Recinto Universitario de Mayagüez

Presentación: Jerry Torres-Santiago PhD MArq  (Departamento de Humanidades) Nov. 2020
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